
SECRETARÍA: Junio 2 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2020 00150 00, escrito de la parte demandante. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario Ad- Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, junio dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CORPORACION INTERACTUAR  

Demandados JUAN DAVID BOHORQUEZ GAITAN 

  EDWIN ANDRÈS OSORIO ROJAS 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00150 00 

Sustanciación: 588 

 

La empresa de correo CERTIPOSTAL certificó que no fue posible la entrega 

del AVISO dirigido al demandado EDWIN ANDRÈS OSORIO BOHORQUEZ 

dirigido a la carrera 2 número 18 96 de la Vega, Cundinamarca, ya que en 

esa dirección no hay quien reciba la correspondencia. 

 

A la parte demandante se requiere para aporte nueva dirección del lugar de 

residencia, de trabajo o correo electrónico del demandado EDWIN ANDRÈS 

OSORIO BOHORQUEZ. Y realice la notificación por AVISO siguiendo los 

lineamientos del artículo 292 del Código General del Proceso y/o artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Esta carga procesal deberá realizarla en el término treinta (30) días, 

contabilizado a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, en 

caso de no hacerlo en ese término se decretará desasimiento tácito con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

   
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 074 del 3 de junio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



 

 

 

 

 

   

 

Señor (a): 

Juez Quinto Promiscuo Municipal. 

La Dorada, Caldas. 

E. S. D. 

  

Ref.: Proceso Ejecutivo de CORPORACION INTERACTUAR contra 

EDWIN ANDRES OSORIO Y OTRO.   

Rdo.: 2020-00150 

Asunto: INFORME DE ENVIO DE NOTIFICACION Y CERTIFICADO DE NO 

ENTREGA POR NO HABER QUIEN RECIBA  

 

JOSÉ DE JESÚS GARCÍA ARISTIZÁBAL, mayor de edad, vecino del municipio de Puerto 

Triunfo (Antioquia), identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado de la parte demandante dentro del referido proceso, por el 

presente escrito, me permito informar que conforme al requerimiento realizado por el 

despacho en auto del 25 de marzo de 2021, se procedió a realizar la notificación por aviso 

de la demanda al ejecutado EDWIN ANDRES OSORIO ROJAS  mediante envió realizado el 07 

de abril del mismo año a través de la empresa de servicio postal CERTIPOSTAL, y que 

mediante certificación cuya última gestión de entrega data del  26 de abril de 2021, se indica 

que no fue posible realizar la entrega ya que  no hay quien reciba.  

 

Anexo certificación de empresa de mensajería.  

 

Atentamente, 

 

 

JOSÉ DE JESÚS GARCÍA ARISTIZÁBAL 

C. C. Nº 71’480.029 

T. P. Nº 139.326 C. S. J. 






